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ACTO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

Conste por el presente documento, celebrado en la ciudad de Machala, el 03 
de junio de dos mil veinte, la constitución de una Sociedad por Acciones 
Simplificada, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. – COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de este acto 
constitutivo de Sociedad por Acciones Simplificada: 

 

Nombres y 

Apellidos o 

Razón 

Social  

Cedula o 

Ruc 
Nacionalidad Estado 

civil  
Domicilio Representante: 

Nombres y 

Apellidos, según 

corresponda. 

Correo 

Electrónico 

Susanne 
Serenella 
Sojos 
Pérez 

07041510
18 

Ecuatorian
a 

Casada Cdla. 
Del 
IESS, 
Mz. 17, 
Villa 13, 
Cantón 
Machala, 
Provinci
a de El 
Oro 

Susanne 
Serenella Sojos 
Pérez 

ing.com.s
usanne_s
ojos@hot
mail.es 

 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- El compareciente declara que 
constituye como en efecto lo hace, una Sociedad por Acciones Simplificada, 
que se someterá a las disposiciones de los presentes estatutos y demás 
normativa aplicable. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título Primero (I). De la 
denominación, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1°.- Nombre.- La 
denominación de la compañía que se constituye es CORPORACIÓN HERRERA 
& SOJOS CORP&HERRERA&SOJOS S.A.S. Artículo 2°.- Domicilio.- El 
domicilio principal de la compañía es Machala provincia de El Oro Podrá 
establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un 
factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 
sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 3°.- 
Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: ACTIVIDAD PRINCIPAL, 
SERVICIOS DE TASACIÓN INMOBILIARIA; ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS, ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES 
INMOBILIARIOS.  

INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 

INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA 
RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

ACTIVIDADES DE AGENTES INMOBILIARIOS NEUTRALES QUE 
GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS CONDICIONES DE UNA 
TRANSACCIÓN INMOBILIARIA (PLICAS INMOBILIARIAS). 
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COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 

EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 

COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 

APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS 
LARGOS, EXPLOTACIÓN DE CAMPAMENTOS RESIDENCIALES PARA 
CASAS MÓVILES. 

PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 

ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN 
LOTES, SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 

FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 

EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, 
CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, 
CONVENTOS, CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 

EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 

PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 

RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, 
AEROPORTUARIOS, PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE 
BUSES, TROLEBUSES, TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS 
SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES 
TECHADAS ETCÉTERA. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES MONTAJE Y 
LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR. 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 

PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, 
PUENTES O TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS 
TIPOS DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE TÚNELES. 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y VIADUCTOS. 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE NAVEGACIÓN, OBRAS PORTUARIAS Y 
FLUVIALES, PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES. 

CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, 
FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 
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OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 

EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

SUBDIVISIÓN (LOTIZACIÓN) DE TIERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO, 

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO 

PÚBLICO, ETCÉTERA). 

DEMOLICIÓN O DERRIBO DE EDIFICIOS Y OTRAS ESTRUCTURAS. 

LIMPIEZA DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN. 

MOVIMIENTO DE TIERRAS: EXCAVACIÓN, NIVELACIÓN Y ORDENACIÓN 
DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN, EXCAVACIÓN DE ZANJAS, 
REMOCIÓN DE PIEDRAS, VOLADURA, ETCÉTERA. 

PERFORACIONES DE PRUEBA, SONDEOS DE EXPLORACIÓN Y RECOGIDA 
DE MUESTRAS DE SONDEO PARA ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y 
PARA FINES GEOFÍSICOS, GEOLÓGICOS O SIMILARES. 

CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE DE TERRENOS DE CONSTRUCCIÓN 
INCLUIDO TIERRAS AGRÍCOLAS O FORESTALES. 

PREPARACIÓN DE TERRENOS PARA ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE 

MINAS Y CANTERAS: REMOCIÓN DEL ESTÉRIL (DESTAPE DE MINAS) Y 

ACTIVIDADES DE OTRO TIPO PARA PREPARAR Y APROVECHAR TERRENOS 
Y PROPIEDADES MINEROS, EXCEPTO YACIMIENTOS DE PETRÓLEO Y 
GAS. 

ACTIVIDADES DE CAPTACIÓN DE AGUA DE: RÍOS, LAGOS, POZOS, LLUVIA 

ETCÉTERA; PURIFICACIÓN DE AGUA PARA SU DISTRIBUCIÓN; 
TRATAMIENTO 

DE AGUA PARA USO INDUSTRIAL Y OTROS USOS; DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA POR MEDIO DE: TUBERÍAS, CAMIONES (TANQUEROS) U OTROS 
MEDIOS, A USUARIOS RESIDENCIALES, COMERCIALES, INDUSTRIALES Y 
DE OTRO TIPO. 

DESALINIZACIÓN DE AGUA DE MAR O AGUA SUBTERRÁNEA PARA 
PRODUCIR AGUA COMO PRINCIPAL PRODUCTO DE INTERÉS. 

OPERACIÓN DE CANALES DE RIEGO. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 

PLANIFICACIÓN URBANA Y ARQUITECTURA PAISAJISTA. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN 
DISEÑO DE EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS 

LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DISEÑO DE 

MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS, ESTRUCTURAS, PROCESOS Y 

SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARÍA, PROCESOS Y 

PLANTAS INDUSTRIALES. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE 
INGENIERÍA 
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PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL, HIDRÁULICA Y DE TRÁFICO. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE 
INGENIERÍA 

PARA PROYECTOS DE ORDENACIÓN HÍDRICA. 

ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA 
QUÍMICA, MECÁNICA, INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA 
ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE SEGURIDAD. 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE 
INGENIERÍA 

PARA GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN. 

ACTIVIDADES DE REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE 

EMPRESAS Y OTRAS ENTIDADES. 

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN O AUDITORIA DE LAS CUENTAS 

FINANCIERAS Y EXAMEN Y CERTIFICACIÓN DE CUENTAS. 

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
DE LAS PERSONAS Y EMPRESAS; ASESORAMIENTO Y DE 
REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. 

OTRAS ACTIVIDADES DE CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y 

AUDITORIA; CONSULTORÍA FISCAL (PROCESAMIENTO DE NÓMINA. En el 
cumplimiento de su objeto la compañía podrá celebrar todos los actos y 
contratos permitidos por la ley. Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de 
la compañía es de indefinido contados desde la fecha de inscripción de este 
acto constitutivo en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 
5°.- Del Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de $ 400,00 dólares 
de los Estados Unidos de América, dividido en 400 acciones iguales, 
indivisibles, ordinarias y nominativas, de 1 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, numeradas consecutivamente de la 1 a la 400 inclusive. 
Título Tercero (III). Marco Legal. Del gobierno y de la administración. 
Artículo 6°.- Marco Legal.- Esta sociedad se regirá por las disposiciones 
contenidas en la sección innumerada agregada a continuación del artículo 
317 de la Ley de Compañías, y en lo no previsto en dicha sección, se regirá 
por el presente estatuto, por las normas que rigen a las sociedades anónimas 
y, en su defecto, por las que rigen a las sociedades mercantiles según la Ley 
de Compañías, en cuanto estas últimas no fueren contradictorias con 
aquellas. 

Artículo 7°.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la 
Asamblea de accionistas, y su administración al Gerente la que será 
designadas en este acto constitutivo y posteriormente por la Asamblea de 
Accionistas. El periodo de duración del indicado cargo de Administrador será 
de 5 años, contados desde la fecha de inscripción del respectivo 
nombramiento en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
Artículo 8º.- Convocatorias.- La convocatoria la efectuará el Gerente de la 
compañía, mediante comunicación escrita dirigida al accionista y 
simultáneamente, mediante correo electrónico, con cinco días hábiles de 
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anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión, 
conforme a la Ley. Si no se contare con el correo electrónico del  accionista, 
la convocatoria se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía, igualmente con cinco días hábiles de 
anticipación al fijado para la reunión. En tales cinco días no se contarán el 
de la convocatoria ni el de realización de la Asamblea de accionistas. Artículo 
9°.- De la Asamblea de accionistas.-  En todo cuanto se refiere a las clases 
de Asambleas, a las atribuciones de la Asamblea, a la Asamblea Universal, al 
quórum de instalación y al quórum de decisión, se estará a lo dispuesto en 
las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por 
Acciones Simplificadas. Artículo 10°.- Facultades de los administradores.- 
El Gerente ejercerá todas las atribuciones previstas para los administradores, 
en las normas de la Ley de Compañías, que rigen para las Sociedades por 
Acciones Simplificadas.  Artículo 11°.- Reparto de utilidades.- La 
distribución de las utilidades se realizara conforme a lo establecido en la Ley 
de Compañías para las sociedades anónimas. Título Cuarto (IV) De la 
disolución y liquidación. Artículo 12º.- Norma general.- La compañía se 
disolverá y se liquidará conforme se establece en el número 6, de la sección 
innumerada agregada a continuación de la sección VIII, artículo 317 de la Ley 
de Compañías.   
  
CUARTA.- APORTES.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
 

 
Accionista 

 
Capital Suscrito  

 
Capital Por 

Pagar 

 
Número de 
acciones  

 
Porcentaje 

Susanne 
Serenella Sojos 
Pérez 

 
$ 400,00 

 
$ 400,00 

 
400 

 
100 % 

 
 
QUINTA.- El compareciente declara que una vez constituida la compañía, 
pagará los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del capital 
social, inicialmente en la cantidad que se determina en la columna Capital 
pagado en numerario, en la cuenta que la compañía abra en una institución 
bancaria. En todo caso, el capital pagado deberá ser cubierto íntegramente, 
por lo cual, lo que se adeudare por la suscripción de acciones en la 
constitución de esta compañía, será pagado, a través del mismo medio antes 
indicado, en un plazo máximo de veinticuatro meses, contado a partir de la 
fecha de inscripción del presente documento. 
 
SEXTA.- Asimismo, el compareciente declara bajo juramento que asume la 
responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de la información aquí 
contenida, así como de la documentación de soporte proporcionada en este 
proceso de constitución, el cual se ha realizado con apego a la ley.  
 
SÉPTIMA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR.- Para los períodos 
señalados en el  artículo 7° del estatuto, se designan como Gerente de la 
compañía a la señora SUSANNE SERENELLA SOJOS PÉREZ. 
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OCTAVA.- DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.-
El compareciente, DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
que se utilizan para la presente constitución de sociedad por acciones 
simplificada provienen de actividades lícitas. 
 
 
 
 
f.______________________ 

SUSANNE SERENELLA SOJOS PÉREZ 

C. C.  070415101-8 
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